
VIERNES 4 DE ABRIL DE 2008B.O.C.M. Núm. 80 Pág. 5

I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Vivienda

1360 ORDEN 116/2008, de 1 de abril, de la Consejería de Vivien-
da, por la que se adecuan y adaptan los precios máximos de
venta y arrendamiento de las viviendas con protección públi-
ca a lo dispuesto en el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio,
y su modificación por Real Decreto 14/2008, de 11 de enero.

El Real Decreto 14/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el
Real Decreto 801/2005, de 1 de julio de 2005, sobre medidas de finan-
ciación de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo del
Plan 2005-2008 del Ministerio de Vivienda, ha establecido la nueva
cuantía del precio básico a nivel nacional y la modificación de los coe-
ficientes de los ámbitos territoriales de precio máximo superior.

Procede la adaptación y adecuación de los precios máximos de las
viviendas de nueva construcción en regímenes de venta y de alqui-
ler, de las promociones públicas y privadas de viviendas sujetas a al-
gún régimen de protección pública, es decir, Vivienda con Protec-
ción Pública de la Comunidad de Madrid, en consonancia con lo
dispuesto por el Real Decreto 801/2005 y su modificación por Real
Decreto 14/2008.

En su virtud, en ejercicio de la competencia atribuida a la Comu-
nidad de Madrid en materia de ordenación del territorio, urbanismo
y vivienda por el artículo 26.1.4 del Estatuto de Autonomía y con-
forme con el Decreto 7/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la
Comunidad de Madrid, y el artículo 12 del Decreto 40/2007, de 28
de junio, y el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo 1

Zonificación del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid
a efectos de determinación de los precios máximos de venta
de las viviendas protegidas

A efectos de determinar el precio máximo de venta por metro cua-
drado de superficie útil de las viviendas protegidas se consideran las
zonas declaradas ámbitos territoriales de precio máximo superior,
comprensivas de los municipios que se enumeran en cada caso:

Zona A: Integrada por los municipios de precio máximo superior
del grupo A.

Alcobendas, Las Rozas de Madrid, Madrid, Majadahonda, Po-
zuelo de Alarcón y San Sebastián de los Reyes.

Zona B: Integrada por los municipios de precio máximo superior
del grupo B.

Ajalvir, Alcalá de Henares, Alcorcón, Algete, Aranjuez, Arganda
del Rey, Arroyomolinos, Boadilla del Monte, Brunete, Ciempozue-
los, Cobeña, Collado Villalba, Colmenarejo, Colmenar Viejo, Cos-
lada, El Escorial, Fuenlabrada, Fuente el Saz de Jarama, Galapagar,
Getafe, Humanes de Madrid, Leganés, Mejorada del Campo, Mora-
leja de Enmedio, Móstoles, Navalcarnero, Paracuellos de Jarama,
Parla, Pinto, Rivas-Vaciamadrid, San Fernando de Henares, San Lo-
renzo de El Escorial, San Martín de la Vega, Torrejón de Ardoz, To-
rrelodones, Tres Cantos, Valdemoro, Velilla de San Antonio, Villa-
nueva de la Cañada, Villanueva del Pardillo y Villaviciosa de Odón.

Zona C: Integrada por los municipios de precio máximo superior
del grupo C.

Alpedrete, Camarma de Esteruelas, Collado Mediano, Daganzo,
El Molar, Griñón, Hoyo de Manzanares, Loeches, Meco, Moralzar-
zal, San Agustín de Guadalix, Torrejón de la Calzada y Valdetorres
de Jarama.

Zona D: Integrada por el resto de municipios de la Comunidad de
la Madrid.

Artículo 2

Precios máximos de las viviendas sujetas a regímenes
de protección pública

1. Los precios máximos por metro cuadrado de superficie útil
de las viviendas sujetas a regímenes de protección pública de la Co-
munidad de Madrid, tanto para venta como para arrendamiento, se
determinarán multiplicando el precio básico nacional (758 euros por
metro cuadrado útil), por el coeficiente autonómico (1,60) y, en su
caso, por el coeficiente de municipio o ámbito territorial de precio
máximo superior (1,60 para la Zona A, 1,30 para la Zona B y 1,15
para la Zona C), tal y como se establecen en el Real Decre-
to 14/2008, dando lugar a un precio máximo de venta por metro cua-
drado de superficie útil para cada zona geográfica.

2. La renta anual máxima inicial en las viviendas de nueva
construcción con protección pública en régimen de arrendamiento
será el resultado de aplicar a los precios máximos los siguientes por-
centajes:

a) El 5,5 por 100 en el caso de arrendamiento con vinculación a
diez años.

b) El 4 por 100 en el caso de arrendamiento con vinculación a
veinticinco años.

3. Los precios máximos de venta por metro cuadrado de super-
ficie útil descritos serán de aplicación para determinar el precio
máximo de venta de las viviendas en régimen de alquiler con opción
a compra, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 del Decre-
to 11/2005, de 27 de enero, y artículo 11 del Decreto 12/2005 de 27
de enero, con los siguientes límites:

a) El precio máximo de venta de la vivienda en el momento de
ejercer la opción de compra, transcurridos los siete años, será
el resultado de multiplicar el precio máximo de venta que fi-
gure en la calificación definitiva, por un coeficiente de actua-
lización igual a 1,5.

b) La renta anual máxima será la establecida para el régimen de
arrendamiento con vinculación a 10 años.

4. Los precios máximos de venta por metro cuadrado de super-
ficie útil de las Viviendas con Protección Pública de Precio Limita-
do serán el resultado de multiplicar los precios máximos del punto 1
de este artículo por un coeficiente de 1,25.

5. En el resto de tipologías protegidas en el Real Decreto
14/2008 que modifica el Real Decreto 801/2005, se estará a lo dis-
puesto en los mismos.

Artículo 3

Aplicación de los precios máximos de venta

Los precios máximos de venta establecidos por la presente Orden
serán de aplicación únicamente a aquellas viviendas que obtengan la
calificación provisional de viviendas con protección pública de
acuerdo con el Decreto 11/2005, con posterioridad a la entrada en
vigor de la presente Orden.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Cuando se trate de Promociones de Vivienda con Protección Pú-
blica para venta, uso propio o arrendamiento, para las cuales se haya
solicitado calificación provisional con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente Orden, y que se encuentren pendientes de cali-
ficación a dicha fecha, la aplicación de los precios de la presente Or-
den, exigirá el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el promotor solicite expresamente su aplicación.
b) Que no existan adquirentes o adjudicatarios que hubieran

suscrito respecto de las viviendas que integran la promoción,
contratos de compraventa u opción de compra o títulos de ad-
judicación o se hubieran entregado cantidades a cuenta del
precio.

c) Que el suelo sobre el que vaya a desarrollarse la promoción
no haya sido adjudicado por las Administraciones Públicas o
Entidades dependientes de las mismas con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Derogación normativa

A la entrada en vigor de la presente Orden quedarán derogadas las
siguientes disposiciones: Orden 2863/2004, de 8 de noviembre; Or-
den 3349/2004, de 15 de diciembre; Orden 1577/2005, de 11 de
mayo, y Orden 2890/2006, de 4 de septiembre, todas ellas de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 1 de abril de 2008.

La Consejera de Vivienda,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(01/825/08)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

1361 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2008, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se convocan a concurso de traslado plazas va-
cantes y de nueva creación entre funcionarios de los Cuer-
pos y Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tra-
mitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la
Administración de Justicia.

Vacantes en la Administración de Justicia puestos de trabajo gené-
ricos de los Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y Administrativa,
Tramitación Procesal y Administrativa y de Auxilio Judicial, dotados
presupuestariamente, en el ámbito territorial gestionado por la Con-
sejería de Justicia y Administraciones Públicas, procede su convoca-
toria en concurso de traslado, de conformidad con lo establecido en
el título VIII de la Ley 19/2003, de 23 de diciembre, que modifica la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el artícu-
lo 43 y siguientes y disposición derogatoria única del Reglamento de
Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justi-
cia, aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre.

Por todo ello, esta Dirección General ha dispuesto convocar con-
curso para la provisión de los puestos que se relacionan en Anexo I,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera

Puestos que se pueden solicitar

1. Los funcionarios participantes podrán solicitar cualquiera de
las plazas incluidas en el Anexo I, siempre que reúnan los requisitos
generales exigidos en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y los mantengan todos, incluida la situación ad-

ministrativa de servicio activo en el Cuerpo o Escala desde el que
participa, hasta la resolución definitiva del concurso, sin ninguna li-
mitación por razón de la localidad de destino.

2. Dichas vacantes se identificarán por el número de orden del
órgano judicial. Con la sola solicitud del número de orden de un ór-
gano judicial se entienden pedidas todas las vacantes del Cuerpo
existentes en dicho órgano.

3. También podrán solicitar los puestos que queden vacantes como
consecuencia de la resolución del presente concurso, que se incorpora-
rán en concepto de resultas a las vacantes ofertadas, salvo que se preten-
dan amortizar ante proyecto de modificación de la plantilla orgánica o
reordenación de efectivos de un centro de trabajo, en que no se anuncia-
rá ninguna resulta correspondiente al Cuerpo de que se trate.

Los puestos de trabajo tienen que identificarse por el número de
orden de convocatoria. Con la sola solicitud de un puesto de trabajo
de un órgano judicial se entienden pedidas todas las vacantes del
Cuerpo existentes en dicho órgano, y asimismo, todas las resultas
que pudieran producirse en el orden de preferencia indicado.

A fin de que los posibles solicitantes puedan ejercer el derecho
que se les reconoce de solicitar las resultas producidas por la resolu-
ción del concurso, desde la fecha de publicación de esta Orden y du-
rante el período de presentación de solicitudes, se expondrá en la pá-
gina web del Ministerio (www.mjusticia.es), en los tablones de
anuncios de la Dirección General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia y, a través de ella, en la sede del Tribunal Superior
de Justicia, Audiencia Provincial y Decanato de los Juzgados de
Madrid, la relación de órganos judiciales de la Administración de
Justicia de la misma naturaleza que los convocados que pueden so-
licitarse, con indicación del número de orden de dichos órganos.

4. Las siglas VSM que aparecen en determinadas plazas signi-
fican que dichos órganos judiciales compatibilizarán sus funciones
correspondientes al orden civil y penal con la materia relativa a la
violencia sobre la mujer, según acuerdo de 22 de junio de 2005 del
Pleno del Consejo General del Poder Judicial (“Boletín Oficial del
Estado” de 28 de junio de 2005).

5. En este concurso general anual y a resultas, el número máxi-
mo de órganos judiciales que se podrá solicitar entre plazas vacan-
tes y resultas no podrá superar los 200 números de orden, entendien-
do que cada número de orden comprende todos los puestos de
trabajo del órgano judicial, tanto vacantes como resultas, en su caso.
Se establece este límite de acuerdo con la facultad que permite el ar-
tículo 42 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, con obje-
to de agilizar el concurso, dada la participación masiva de funciona-
rios y por tratarse de un concurso general que afecta a los tres
Cuerpos o Escalas, y en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Marco
suscrito entre el Ministerio de Justicia y las Comunidades Autóno-
mas que han recibido el traspaso de competencias de medios perso-
nales y materiales.

6. Los funcionarios que participen en el concurso deberán ase-
gurarse de que los números de orden de convocatoria que solicitan
se corresponden exactamente con las denominaciones de los órga-
nos judiciales ofertados, ya que, transcurrido el plazo de presenta-
ción, no se admitirá ninguna modificación a la solicitud formulada.

7. Excepcionalmente podrá eliminarse alguna de las plazas
anunciadas como vacantes, en el caso de que se produjera de forma
sobrevenida alguna circunstancia que obligara a ello.

Segunda

Requisitos y condiciones de participación
1. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar las vacan-

tes de órganos judiciales de los Cuerpos o Escalas de Gestión Procesal
y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Ju-
dicial de la Administración de Justicia los funcionarios pertenecientes
a dichos Cuerpos o Escalas, cualquiera que sea su situación adminis-
trativa, excepto los que, habiendo obtenido destino en anteriores con-
cursos, no hayan tomado posesión del destino que les fue adjudicado;
los declarados suspensos en firme, mientras dure la suspensión, y los
sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran uno o tres
años, para destino en la misma localidad en la que se les impuso la san-
ción, si se trata de falta grave o muy grave, respectivamente, compu-
tándose los plazos, en este caso, de conformidad con lo previsto en el
artículo 43.c) del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre.

2. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas de Gestión, Trami-
tación y Auxilio solo podrán participar si en la fecha de finalización
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